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Cuerpo de Bornberos y Bonrberas y Administraciórr
de Emergencra de Carácter Civil del Estado Miranda
Av. Víctor Baptista, Sector El Paso, Edificio Sede de
los Bomberos de Miranda. Los Teques, Municipio
Gu;¡icaiouro.

Disciplina y Abnegación

Central telefón¡ca: 021 2 32298 1 4

www. mirandoalfuturo.com.ve
www. bombe rosdemiranda.gob. ve
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Lai specc Ón practicada es parte de los trárni ,,:s realizados por el adlrinistrado ante esta lnsirtr.icic,;":

presente constancia "no es válida" com(.'"Certificado de Prevención v Protección de lngendio]Bcnrberil;
que repres l¿ certificación de cumplimiento de las normas técnicas de seguridad en mater¡a de

Constanc¡a de inspección técr)rca. 1 de 1

CONSTANCII\ DE INSPECCIÓN TÉCNICI\
,,VÁLIDA PoR DoS (2) MESES',

e: -§C2_5,=\.3.- 3 N" de Solicitud; aS-O15O'zOq ¿. Oficina N": t4--1c
titritc Autónomo Cuerpo de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de

il del Estado Bolivariano de Miranda, a través de la División de Prevención e lnvestigacion cjr:

hace co',star por medio de la presente, que inspectores adscritos al Departamento cie

de Sir ieslros, a instancia o de oficio, practicaron una ínspección técnica en la empresa o razón
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_l

protección de incendio, el cual, es emitido posterior a la inspección, autenticado por la División
n e lr"tvestigación de Siniestros y la Primera Comandancia de esta lnstitución Bomberil, es el
finiti¿o que debe ser exhibido en la cartelera fiscal del establecimiento.

muriic pios, deben exigir el referido "Certificado" antes del otorgamiento de cédulas 'ie
anip iacion o modiflcación, licenc¡a de industria y comercio, licencia de actividad económica,
acti¿idad comercial, licencia de licores, entre otros, de conformidad con lo previsto en el

de la Lev Orqánica del Servicio de Bomberos v Bomberas, publicada en Gaceta Oficia!*..1U:
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EÉbo*tuouAR EL oRTGTNAL DE LA pRESENTE coNSTANcTA oE
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RELIEVE

o dgl 28 de dicigmbre de 2015.
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